
Código Regional
Código Centro
Fecha Elaboración

Versión

8
920810

Diciembre de 2025REGIONAL ATLÁNTICO
CENTRO INDUSTRIAL Y DE AVIACIÓN- ATLÁNTICO ENERO - 2.25SERVICIO NACIONAL

DE APRENDIZAJE 89373-649281ID de ProcesoAdquiriente: SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA Nit adquiriente: 899.999.034-1

FORMATO PARA LIQUIDACIÓN PAGO DE CONTRATOS POR CONCEPTO DE HONORARIOS Y/O PRESTACIÓN DE
SERVICIOS PERSONAS NATURALES (RENTAS DE TRABAJO ARTICULO 103 ESTATUTO TRIBUTARIO)

DATOS DEL CONTRATISTA
LAURA VILLANUEVA DIAZGRANADOSNombres y apellidos: BANCOLOMBIABanco a consignar:
1.044.422.430Cédula de Ciudadanía AHORROSTipo de cuenta:
lvillanueva03@misena.edu.coCorreo electrónico: Número de Cuenta: 48730406935
0IP/Nº de contacto: Presta Servicios Excluidos de IVA: NO
SIInducción SST: Pertenece al régimen simple de tributación: NO

Régimen del IVA: NO RESPONSABLE Es declarante de renta por el año gravable 2024 SI

Sus ingresos del contrato suscrito con la Entidad en el 2025 es igual o superior a $164.336.700 (debe registrarse como responsable del IVA)

¿Es pensionado o tiene otra situación sustentada normativamente para no estar obligado a cotizar pensión?
Sus ingresos en el 2024 fueron iguales o superiores a $65.891.000

NO
NO
NO

¿Utiliza costos o gastos asociados al ingreso para disminuir su impuesto de renta que declara ante la DIAN anualmente? NO
Concepto del pago corresponde a: Ninguno
TARIFA RETENCIÓN ARTICULO 392 E.T. 0,00%

DATOS DEL CONTRATO
Nº del contrato: 7535357/2025 Nº Compromiso SIIF 117125 Número de pagos durante la vigencia del contrato 11

OBJETO CONTRACTUAL:
(Descripciòn del servicio prestado)

RP-INSTRUCTOR:POR COMPETENCIAS LABORALES, MEDIANTE LA ESTRATEGIA DE APRENDIZAJE POR PROYECTOS EN
LOS PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE FORMACION PRESENCIAL Y VIRTUAL: BILINGUISMO. ONBASE 08-9-2025-005138

DATOS PERIODO DEL PAGO
$ 2.644.719Saldo Anterior del Contrato:23/12/2025Al01/12/2025Del

Número de pago 11 Valor Total del Contrato: $ 34.266.364
Nuevo Saldo del Contrato: $ 0Valor Bruto Pago: $ 2.644.719,00

RESUMEN PAGOS GENERADOS EN EL PERIODO OBJETO DE PAGO
Ingresos por honorarios $ 2.644.719 0,00%Ninguno
Ingresos por comisiones $ 0 Retencion en la Fuente del Periodo $ 0
Ingresos de otros meses cobrados en el mes $ 0

Menos, Retefuente Otros Ingresos $ 0TOTAL INGRESOS DEL PERIODO $ 2.644.719
BASE PARA RETENCION EN LA FUENTE $ 1.673.419 TOTAL RETEFUENTE PRESENTE PAGO $ 0

LIQUIDACIÓN DE PAGO A SEGURIDAD SOCIAL Y LIQUIDACIÓN DEL NETO A PAGAR
NoviembreDiciembre 1.673.419,00 TARIFABase retención en la fuente a titulo de RENTA

Nº Planilla PILA, o , Nº Radicación pago SS ---------- 9495129009 Base retención en la fuente a titulo de  ICA 2.644.719,00
Ingreso Base de Cotización - IBC 1.423.500$1.423.500$ 0,00Valor base IVA

$ $ 178.000178.000 19%0,00IVA (Si es RESPONSABLE)Aporte obligatorio a seguridad social salud
$ $Aporte obligatorio a seguridad social Pensión 227.800 0,00%0,00227.800 Menos Retención en la Fuente

Aporte obligatorio a Fondo de solidaridad Pensional $$ - 0 Menos Retencion IVA 0,00 15%
$ $ARL I 7.500 7.500 Reteica - 8299 - BARRANQUILLA 30.679,00 1,160%
$Aportes pensión de ingresos de otros meses cobrados en el mes - - 0,00 0%
$ 0,00 0%Aportes salud de ingresos de otros meses cobrados en el mes - -

- 0%0,00$Aportes ARL de ingresos de otros meses cobrados en el mes -
- 0,00 0%Aportes voluntarios a Fondo de pensiones Obligatorias -$

0,000%0,00Otras RetencionesAportes voluntarios a cuentas AFC Y AVC -$
Otras Retenciones 0,00 0,000%Aporte voluntario a Fondos de pensiones voluntarias -$
Otras Retenciones 0,00 0,000%Intereses Prestamo de Vivienda -$

0,000%0,00Otras RetencionesDependientes hasta -$
Otras Retenciones 0,00 0,000%Salud hasta -$$ 796.784

0,00558.000$36.062.775$Renta Exenta 25%
Renta Exenta 25% liquidada en los meses anteriores 6.871.000$
al periodo objeto de cobro. Descuentos de embargo (Si tiene) 0,00

$Retención en la Fuente Contingente VALOR A PAGAR $2.614.040,00
SON: DOS MILLONES SEISCIENTOS CATORCE MIL CUARENTA PESOS M/CTE
ACTIVIDADES DESARROLLADAS DURANTE EL PERIODO OBJETO DE PAGO

P l aneac i ón  pedagóg i ca  de  l os  p r og r amas  de  B I L I NGU I SMO
Rev i s i ón  de  gu í as  de  ap r end i z a j e ,  a l i s t am i en t o  de  cu r sos ,  r ea l i z ac i ón  de l  c r onog r ama  de  ac t i v i dades  de  acue r do  a  l a  p l aneac i ón
Reg i s t r o  de  no t as  en  e l  cen t r o  de  ca l i f i cac i ones  y  segu i m i en t o  a  ap r end i ces
Re t r oa l i men t a r  y  conc l u i r  f o r os  t emá t i cos  po r  cada  t ema  de  l as  d i f e r en t es  un i dades .
Eva l ua r  ac t i v i dades  de  ap r end i z a j e  po r  cada  un i dad  t emá t i ca .
A t enc i ón  a  l os  ap r end i ces  po r  med i o  de  mensa j e r í a  i n t e r na  en  l a  p l a t a f o r ma
Ses i ones  en  l í nea ,  f o r os  t emá t i cos  y  co r r eo  e l ec t r ón i co  en  l as  f i chas  comp l emen t a r i as  Eng l i sh  Does  Wo r k  3392296 ,  33922967 ,  3392293

PARA LOS EFECTOS LEGALES CERTIFICO, BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO, QUE:
1. Cumplí a cabalidad las actividades del objeto contractual arriba descritas; 2. Los documentos soporte suministrados
contienen el pago de Seguridad Social en Salud y Pensión, los aportes voluntarios a cuentas AFC y FVP, por los
ingresos recibidos en el mes anterior del contrato objeto de cobro en esta planilla y certifico que no han sido utilizados
en la disminución de la Base de Retención en la Fuente en ningún otro contrato; 3. El número de trabajadores
contratados para cumplir con el desarrollo del objeto contractual corresponden a lo indicado en esta planilla; 4. Toda
la información aquí suministra es verídica; 5. He leído y entendido la descripción de cada uno de los campos aquí

LAURA VILLANUEVA DIAZGRANADOS
EL  CONTRATISTA

CERTIFICACION DEL SUPERVISOR DEL CONTRATO

MILDRED MERCEDES BELTRAN MEDINA
INSTRUCTOR G20

En mi calidad de Supervisor del contrato de prestación de servicios personales aqui relacionado, CERTIFICO:

2.-  Que El Contratista desarrolló las actividades descritas en el presente informe, dentro del período de cobro;

3.- Que he verificado el pago de los aportes obligatorios al Sistema General de Seguridad Social realizados por el
contratista por los ingresos recibidos en el mes anterior por medio de la planilla PILA relacionada en el presente
informe y que los mismos han sido liquidados de conformidad con las normas vigentes.

1.- Que El Contratista cumplió a cabalidad las obligaciones contractuales pactadas; El Supervisor,
Autorizo el presente pago.

Teniendo en cuenta las certificaciones suscritas por el contratista y por el supervisor del contrato arriba relacionado, autorizo el presente pago:
EL ORDENADOR DEL PAGO

HERNANDO LUIS ESTARITA TAPIAS
SUBDIRECTOR DE CENTRO G02

10/12/25 08:22:19 USUARIO: SIC - C.C. 1044422430



Planilla Resumen

LIQUIDACION DETALLADA DE APORTES

EMPLEADO NOVEDADES PENSION SALUD CCF RIESGOS PARAFISCALES

No. Identificación Nombre
ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

Codigo Días IBC Aporte Codigo Dias IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Días IBC Aporte Exonerado 
SENA e 

ICBF

Total Aportes

1 CC 1044422430 VILLANUEVA LAURA                  25-14 30 $1,507,312 $241,200 EPS010 30 $1,507,312 $188,500 0 $0 $0 14-11 30 $1,507,312 $7,900 0 $0 $0 No $437,600

Total         Afiliados( 1) $1,507,312 $241,200 $1,507,312 $188,500 $0 $0 $1,507,312 $7,900 $0 $0 $437,600

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

CC 1044422430 VILLANUEVA DIAZGRANADOS LAURA INDEPENDIENTE PRINCIPAL CRA 59C # 79-350 BARRANQUILLA-ATLANTICO 3545201 No

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2025-11 2025-11 1985199194 9495129009 I 2025/12/09 2025/12/05 BANCOLOMBIA 0 $437,600
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Planilla Resumen

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

CC 1044422430 VILLANUEVA DIAZGRANADOS LAURA INDEPENDIENTE PRINCIPAL CRA 59C # 79-350 BARRANQUILLA-ATLANTICO 3545201 No

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2025-11 2025-11 1985199194 9495129009 I 2025/12/09 2025/12/05 BANCOLOMBIA 0 $437,600

RESUMEN DE PAGO
RIESGO CODIGO NIT DV AFILIADOS VALOR LIQUIDADO INTERESES MORA SALDOS E 

INCAPACIDADES
VALOR A PAGAR

AFP (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $241,200 $0 $0 $241,200

     COLPENSIONES 25-14 900,336,004 7 1 $241,200 $0 $0 $241,200

ARL (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $7,900 $0 $0 $7,900

     ARL SURA 14-11 890,903,790 5 1 $7,900 $0 $0 $7,900

EPS (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $188,500 $0 $0 $188,500

     EPS SURA (ANTES SUSALUD) EPS010 800,088,702 2 1 $188,500 $0 $0 $188,500

TOTAL 1 $437,600 $0 $0 $437,600
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Comercio Referencia 1
APORTES EN LINEA 190.84.119.158

Fecha Referencia 2
5 Dic 2025 14:03:34 CC

Número de factura Referencia 3
9495129009 1044422430

Descripción del pago Valor del Pago
Pago de la Planilla de aportes con
clave: 9495129009

$437.600

Número de comprobante Costo de la transacción
TR1402259194 $ 0

Producto origen
Ahorros - Bancolombia  
 **** 6935

Comprobante en línea
Pago PSE

5 Dic 2025 14:03:34

Pago exitoso
CUS 1985199194



 

PROCESO GESTIÓN DE TALENTO HUMANO 
FORMATO INFORME FINAL DE SUPERVISIÓN 

CONTRATACIÓN PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES
CONTRATO No. 7535357 - 24 DE FEBRERO DE 2025 

NOMBRE DEL CONTRATISTA: LAURA VILLANUEVA DIAZGRANADOS 

IDENTIFICACION DEL CONTRATISTA: C.C 1044422430 de Puerto Colombia 

OBJETO DEL CONTRATO Desarrollar formación profesional por competencias laborales, mediante 

la estrategia de aprendizaje por proyectos en los programas de formación de FORMACION 

PRESENCIAL Y VIRTUAL: BILINGUISMO, parVcipando en los equipos de diseño y desarrollo 

curricular y gesVonando las acVvidades y proyectos a través de las tecnologías de la información y 

la comunicación que brinda la enVdad, atendiendo las políVcas insVtucionales y la normaVvidad 

vigente. 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 1. Formular proyecto formaVvo, planeación pedagógica del 

proyecto y recursos didácVcos (Guías de aprendizaje, instrumentos de evaluación y material de 

apoyo) para el desarrollo de las competencias del programa de formación según lineamientos del 

procedimiento y guía de desarrollo curricular. 

2. Realizar el alistamiento de las acVvidades de aprendizaje a orientar teniendo en cuenta: 

ambientes, número de aprendices, disponibilidad de equipos, modalidad de formación, y 

duraciones establecidas en las guías de aprendizaje para el logro de los resultados de aprendizaje 

del programa. 

3. Realizar las acVvidades de inducción a los aprendices uVlizando el ambiente virtual dispuesto 

(LMS) y plataformas digitales acorde a lo establecido en la circular de inducción vigente y guía 

desarrollo del proceso formaVvo. 

4. Asociar aprendices a la ruta de aprendizaje en el aplicaVvo So`a plus dispuesto por la enVdad 

5.Orientar el desarrollo de las acVvidades de Aprendizaje promoviendo el aprendizaje significaVvo, 

la solución creaVva de problemas, el desarrollo de estrategias para el aprendizaje autónomo, el uso 

de las Tic, el trabajo colaboraVvo, planteando acciones de refuerzo, mejoramiento y apoyo que 

moVven y fundamenten al aprendiz para el desarrollo de sus competencias según lo establecido en 

el procedimiento de ejecución de la formación profesional integral  

6. UVlizar herramientas tecnológicas que El SENA brinda para la gesVón del aprendizaje y apoyo a 

los procesos formaVvos, para organizar y desarrollar acVvidades de aprendizaje y llevar el registro 

del portafolio de evidencias. 

7. Registrar oportunamente en aquellos casos de inasistencias, deserciones, condicionamientos de 

matrícula, cancelación de matrícula en el aplicaVvo SOFIA plus de acuerdo con lo establecido en el 

Reglamento del Aprendiz vigente. 
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PROCESO GESTIÓN DE TALENTO HUMANO 
FORMATO INFORME FINAL DE SUPERVISIÓN 

CONTRATACIÓN PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES
8. EmiVr juicios de evaluación con base en la valoración de las evidencias de Aprendizaje, las 

caracterísVcas y las premisas de evaluación del aprendizaje descritas en la Guía para desarrollar el 

proceso formaVvo, el procedimiento de ejecución de la formación y el reglamento del Aprendiz 

SENA. 

9. Realizar evaluación al desarrollo del programa ante el Equipo Pedagógico del Centro 

estableciendo perVnencia del programa, índice de deserción, y observaciones para la mejora de los 

contenidos curriculares del Programa de Formación, dejando este registro mediante Acta. 

10. Atender con oportunidad y eficiencia las sugerencias indicadas por el Supervisor del Contrato 

para el cabal cumplimiento de sus obligaciones contractuales. 

11. Apoyar los procesos relacionados con InvesVgación, Ciencia, Tecnología e Innovación del 

Centro de Formación en caso de ser requerido o estar interesado en parVcipar 

12. Reportar en el sistema SOFIA Plus en un plazo máximo de 3 días, todas las acVvidades de 

acuerdo con los procesos que son de su responsabilidad, garanVzando la calidad de la información 

y su coherencia con el proceso formaVvo, tales como: Registro de los juicios evaluaVvos, Creación 

de rutas y asociación de aprendices, Registro de juicios evaluaVvos del reconocimiento de 

aprendizajes previos, Cierre de fichas. 

13. Cumplir con la entrega de productos a los que se compromeVó en la formulación del proyecto 

aprobado. 

14. ParVcipar en las acVvidades de divulgación de ciencia y tecnología organizados por los Centros 

de Formación. 

15. Presentar informes mensuales en los cuales se evidencie los avances respecto al cumplimiento 

de los indicadores, metas u objeVvos propuestos para el área y/o proceso en el que interviene; y 

un informe final al terminar la ejecución del contrato. 

16. UVlizar y Cuidar los ambientes, maquinaria, materiales, vehículos, equipos y/o herramientas 

que disponga para realizar la formación. Y una vez finalizado el contrato reintegrar y/o devolver los 

elementos y bienes que, a manera de inventario, el Centro de Formación ponga a su disposición, 

uso y custodia para la cabal ejecución del contrato. 

17. Inscribirse y CerVficarse en los procesos de cerVficación de competencias laborales que 

apliquen a la función instructor. 

18. ParVcipen interdisciplinariamente en el desarrollo curricular, (Estructuración del proyecto, 

planeación pedagógica, Guías de Aprendizaje), así como en la evaluación del aprendizaje. 

19. Apoyar en los procesos de pruebas, talleres apVtudinales y/o selección de aprendices. 

20. Contar con cerVficación vigente de norma de competencia orientar procesos formaVvos 

presenciales con base en los planes de formación concertados o la actualización orientar 

formación presencial de acuerdo con procedimiento técnico y normaVvo. 

21. Verificar y registrar asistencia a los aprendices en la herramienta tecnológica de aprendizaje e 

informar las inconsistencias a la coordinación académica de su correspondencia, con el fin de 

mantener actualizada la información acorde a las políVcas de calidad de la enVdad.  
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PROCESO GESTIÓN DE TALENTO HUMANO 
FORMATO INFORME FINAL DE SUPERVISIÓN 

CONTRATACIÓN PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES
22. ParVcipar en la planeación de los procesos formaVvos en modalidad virtual y a distancia, de 

acuerdo con los lineamientos insVtucionales, para el área temáVca del objeto contractual. 

23. ParVcipar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas de diseño y desarrollo 

curricular de programas de formación profesional integral en modalidad virtual y a distancia, 

conforme a las necesidades nacionales y a los lineamientos insVtucionales requeridos. 

24. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas asignadas, de acuerdo con los 

procedimientos, plazos y herramientas tecnológicas que la enVdad defina. 

25. Apoyar procesos de registro calificado para los programas de educación superior del área 

temáVca objeto del presente contrato, cuando el centro lo requiera. 

26. Realizar seguimiento a los aprendices que ingresan a la etapa producVva en modalidad virtual y 

a distancia según la asignación y requerimientos del centro de formación. 

27. ParVcipar en los procesos de autoevaluación de programas de formación virtual y a distancia 

en el centro de formación. 

28. Entregar al equipo de So`a, la información requerida para la asignación de rol y disponibilidad 

en el aplicaVvo.  

29. Hacer evaluación correspondiente a los recursos asignados.  

30. ParVcipar en los comités ordinarios y extraordinarios citados de manera formal por la 

coordinación académica del programa asignado.  

31. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto contractual. 

Obligaciones generales que deben cumplir los contraVstas. 

a. Procurar el cuidado integral de su salud. b. Contar con los elementos de protección personal 

necesarios para ejecutar la acVvidad contratada, para lo cual asumirá su costo.? c. Informar a los 

contratantes la ocurrencia de incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades laborales.? d. 

ParVcipar en las acVvidades de Prevención y Promoción organizadas por los?contratantes, los 

Comités Paritarios en Seguridad y Salud en el Trabajo o Vigías Ocupacionales o la Administradora 

de Riesgos Laborales. e. Cumplir las normas, reglamentos e instrucciones del Sistema de GesVón 

en Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST.? f. Informar oportunamente a los contratantes toda 

novedad derivada del contrato.? g. Exámenes médicos ocupacionales. En virtud de lo establecido 

en el parágrafo 3° del arlculo 2° de la Ley 1562 de 2012, la enVdad o insVtución contratante 

deberá establecer las medidas para que los contraVstas sean incluidos en sus Sistemas de 

Vigilancia Epidemiológica, para lo cual podrán tener en cuenta los términos de duración de los 

respecVvos contratos. El costo de los exámenes periódicos será asumido por el contraVsta. h. 

Vigilar y salvaguardar los bienes que hagan parte del patrimonio del SENA o de otras enVdades o 

de parVculares puestos al servicio de la enVdad, y que le hayan sido entregados para el desarrollo 

del objeto del contrato, por lo que son sujetos de control y vigilancia. En consecuencia, deberán 

dar cuenta sobre la entrega de los bienes al supervisor del contrato respecVvo y a los órganos de 

control fiscal y disciplinario, de ser procedente. 

. 
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PROCESO GESTIÓN DE TALENTO HUMANO 
FORMATO INFORME FINAL DE SUPERVISIÓN 

CONTRATACIÓN PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES

LUGAR DE EJECUCIÓN: Barranquilla 

PLAZO DE EJECUCIÓN:	9 Mes(es) y 28 días.		

FECHA DE INICIACIÓN CONTRATO:                         24 DE FEBRERO DE 2025 

                                                                                          

FECHA DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO:            23 DE DICIEMBRE DE 2025 

                                                                                          

VIGENCIA DEL CONTRATO: 2025  

VALOR DEL CONTRATO: $ 34266364 

SUPERVISOR: MILDRED MERCEDES BELTRÁN MEDINA  

IDENTIFICACION DEL SUPERVISOR: C.C 32865021 de Barranquilla 

                                                                               

SUSPENSIONES Y AMPLIACIONES DE SUSPENSIÓN: SI____ NO___ 

BALANCE FINANCIERO: 

PRODUCTOS O ACTIVIDADES EJECUTADAS  

     ACTAS No. TIEMPO CAUSALES

Valor total del contrato $ 34266364

Valor Ejecutado $ 34266364

Saldo de pendiente de cancelar al contraVsta $ 

Saldo a liberar $ 0
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PROCESO GESTIÓN DE TALENTO HUMANO 
FORMATO INFORME FINAL DE SUPERVISIÓN 

CONTRATACIÓN PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES

OBSERVACIONES DE LA SUPERVISIÓN SOBRE LOS PRODUCTOS O ACTIVIDADES EJECUTADAS 

SANCIONES:       SI___    NO___ 

CUMPLIMIENTO FRENTE A LA OBLIGACIÓN A LA SEGURIDAD SOCIAL:   SI__   NO__ 

GRADO DE SATISFACCIÓN:   EXCELENTE__    BUENO__   REGULAR__   INSUFICIENTE__ 

Atentamente, 

MILDRED MERCEDES BELTRÁN MEDINA
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SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA

PROCESO DE GESTIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA

RELACION DE BIENES A CARGO DEL CUENTADANTE

Versión: 1.01

Fecha: 15.10.2020

De acuerdo con los registros del Sistema para la Administración y Control de Bienes SACB, el documento 10444224300
NO ha sido registrado en la Base de Datos y por tanto NO registra bienes a cargo.

El cuentadante responde administrativa y fiscalmente por los bienes aquí relacionados y rendirá cuentas de su utilización.
Todo ello según lo dispuesto sobre este particular en la Constitución Política Nacional Art. 124 y en especial lo
establecido en los numerales 21 y 22 del Art. 34 de la Ley 734 de 2002; Resolución 1378 de 2018 y en las obligaciones
generales de los Contratos de Prestación de Servicios.

Fecha de emisión del reporte: 10 de Diciembre de 2025 a las 13:40:08

1 1Página de
Grupo de Almacenes e Inventarios.
SENA - Dirección General

Documento informativo. Para consultas diríjase a la página https://miinventario.sena.edu.co ingresando el número de documento del cuentadante.


